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OIPUTACLOM PR8VIMCIAL
Servicio de Cooperación

Devolución de fianzas
Terminados los plazos garantiza

dos de los contratos que se indican, 
correspondientes a las obras de la 
Diputación de Burgos, se han in
coado expedientes de devolución 
de las respectivas fianzas definiti
vas a los siguientes contratistas:

D. Ricardo Martínez Fernández, 
vecino de Burgos, Grupo 500 Vivien
das de Gamonal - Villímar, bloque 
17, bajo B, adjudicatario de las 
obras de «Abastecimiento de aguas, 
distribución y saneamiento» en 
Brazacorta.

D. Amador Ibáñez Balbuena, ve
cino de Cadiñanos (Burgos), adju
dicatario de las obras de «Abaste
cimiento de aguas, distribución y 
saneamiento» en Cadiñanos.

D. Ricardo Martínez Fernández, 
vecino de Burgos, Grupo 500 Vi
viendas de Gamonal - Villímar, blo
que 17, bajo B, adjudicatario de 
las obras de «Abastecimiento de 
aguas, distribución y saneamiento» 
en Villovela de Esgueva.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible a los interesados, 
por razón d@ los correspondientes 
contratos garantizados, pueden pre- 
sentar sus reclamaciones por térmi
no de quince días, contados del si
guiente al de la publicación de es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 21 de febrero de 1979.— 
El Secretario, Julián Agut Fernán 
dez-Villa.

1132.-1.360,00

Pronldencías Judiciales
BURGOS

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado en jui

cio de faltas número 688/78, segui
do en este Juzgado, contra Víctor 
Ciudad Sánchez, Alfonso Argaiz 
Sanz y Teodoro González Martín, 
todos ellos en ignorado paradero, 
por medio de la presente se notifi
ca en forma a los mismos, que por 
auto dictado en esta fecha en los 
presentes autos, se ha declarado 
la insolvencia en forma de los mis
mos.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a los referidos 
inculpados de ignorado paradero, 
se expide la presente en Burgos a 
20 de febrero de 1979.—El Secreta
rio, (ilegible).

Cédula de citación.
En providencia dictada por el 

señor Juez de Distrito núm. dos 
de Burgos, en autos de juicio de 
faltas núm. 104/79, seguido Por 
imprudencia con lesiones y daños, 
se ha acordado citar al denuncia
do Juan Francisco Sánchez Gar
cía, conductor del vehículo ET- 
66463 Pegaso, el pasado día 18 de 
octubre, sobre las 16 horas, tenien
do dicho inculpado su domicilio 
en Quesada, calle Los Rosales, s/n., 
que se encuentra en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca 

ante este Juzgado y su Sala de 
Audiencias, el día veintisiete de 
marzo y hora de las 10,30, al obje
to de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio, advirtién- 
doles que deberán concurrir con 
los medios de prueba de que in
tenten valerse y bajo los aperci
bimientos legales en caso de que 
no lo verifiquen.

Y para que sirva de citación ai 
expresado, que se encuentra en 
ignorado paradero, y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, se expide el presente en 
Burgos, a nueve de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario (ilegible).

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado’ de Distrito núme
ro uno de esta ciudad y su de
marcación.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 1.110/78, sobre impruden
cia con lesiones y daños, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo, son del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veintitrés de febrero de 
mil novecientos setenta y nueve. 
El señor don Manuel Mateos San
tamaría, Juez de Distrito número 
uno de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto y oído el presente 
juicio de faltas núm. 1.110/78, so
bre imprudencia con lesiones y 
daños, en el que se encuentra como 
perjudicados José Luis Pérez Gan- 
zo, de 27 años de edad, soltero, 
peluquero, con domicilio en Bur
gos, calle San Francisco, número 
33-5.” C; Juan Luis de la Peña 
Santamaría, de 27 años de edad, 
casado, pintor, con domicilio en 
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Burgos, Camino del Gallego, nú
mero 1-5.° A, contra Manuel Ma- 
grinho Gomes, cuyo último domi
cilio lo tuvo en Caen (Francia), 
Changement, 4q, y en la actuali
dad en ignorado paradero, en cuyo 
procedimiento ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Manuel Ma- 
grlnho Gomes, como autor respon
sable de una falta de imprudencia 
con daños, ya definida, a la pena 
de mil cien pesetas de multa, abo
no de las costas y que indemnice 
al perjudicado José Luis Pérez 
Ganzo, en la cantidad de ciento 
ochenta y cuatro mil trescientas 
treinta y seis pesetas. Así, ñor esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando en esta primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — 
Firmado: (Ilegible). — Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario, y 
para que sirva de notificación en 
cuanto al condenado Manuel Ma- 
grinho Gomes, y para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido el presénte que fir
mo en Burgos, a veintitrés- de fe
brero de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario Judicial, 
Gaspar Hesse Gil.

ARANDA DE DUERO
Cédulas de notificación y 

requerimiento

En el juicio de faltas número 447 
de 1978, seguido sobre daños, con
tra Fileud Abdeilah Ahmed, resi
dente en Francia, se ha practicado 
tasación de costas y asciende la 
misma a la cantidad de 115.416 pe
setas.

—oOo—
En el juicio de faltas número 461 

de 1978, seguido sobre daños, con
tra V o u d ó n Gean, residente en 
Francia, se ha practicado tasación 
de costas y asciende la misma a 
la cantidad de 41.890 pesetas.

Y por la presente se notifica y 
da vista de dichas tasaciones por 
término de tres días a los condena
dos referidos, requiriéndoles a fin 
de que en el plazo de cinco días, 
satisfagan ment a d a s cantidades, 
con apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento a los condenados 
Fileud Abdeidlad Ahmed y Voudón 
Gean, residentes en Francia, expi
do la presente que será publicada 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Aranda de Duero, 20 de febrero 
de 1979.— El Secretario, (ilegible).

VILLARCAYO
D. Antonio Martínez Adúriz, en 

funciones, Juez del Juzgado de 
Instrucción de Villarcayo y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo y al núm. 9 de 1979, 
se siguen diligencias previas, por 
lesiones de Luis Argaipe Landa, de 
67 años de: edad, casado, y con úl
timo domicilio en Bilbao, calle 
Santuchu, núm. 13-6." y otros, al 
salirse de la calzada el automóvil 
BI-166.258, conducido por su pro
pietario en el término municipal 
de Medina de Pomar, el día 29-10- 
78, en cuyos autos y por resolución 
de esta fecha,, he acordado la pu
blicación del presente, a fin de lla
mar a mencionado perjudicado 
ante este Juzgado, a fin de reci
birle declaración, y al propio tiem
po enterarle como perjudicado del 
contenido, del art. 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y concor
dantes, ofreciéndole por medio del 
presente el procedimiento.

Dada en Villarcayo, a diecisiete 
de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Juez, Antonio 
Martínez Adúriz. — El Secretario 
(ilegible).

En los autos de juicio ejecutivo 
8/78, cuantía 431.778 pesetas, se ha 
dictado la siguiente sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen lo siguiente:

En Villarcayo, a veintiuno de fe
brero de mil novecientos setenta y 
nueve. El señor don Antonio Mar
tínez Adúriz, Juez de Primera Ins
tancia, en funciones de Villarcayo 
y su partido, ha visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador don An
tonio González Peña, en nombre y 
representación de don Pablo Bur- 
gaña Echevarría, mayor de edad, 
casado, industrial vecino de San- 
turce, bajo la dirección letrada de 
don Alberto J. Mañero de Pereda, 
contra don Víctor López López, ve
cino de Moneo, en situación de 

rebeldía, sobre reclamación de can
tidad por principal, gastos, inte
reses legales y costas.

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución 
hasta hacer formal trance y rema
te de los bienes embargados a don 
Víctor López López, y con su pro
ducto entero y cumplido pago al 
ejecutante don Pablo Burgaña 
Echevarría, por la cantidad de 
350.000 pesetas y 81.778 por gastos 
de intereses legales y costas al 4 % 

. anual a partir de las fechas de los 
protestos hasta la total efectivi
dad y costas causadas y que se 
causen en.este proceso.

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, se 
expide el presente edicto en Vi
llarcayo, a cinco de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve — El 
Secretario (ilegible).

1139.-1.290,00
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L E R M A
Cédula de notificación

Don Luis Santiago Fernández 
Blanco, Secretario accidental 
del Juzgado de Distrito de her
ma (Burgos).

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado con el 
núm. 199 de 1978, a que luego se 
hace mención, se ha dictado sen- 
t encía, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia. — En la villa de her
ma, a dos de febrero de mil nove
cientos setenta y nueve. Vistos por 
el señor don Aurelio Alonso Picón, 
Juez de Distrito de Lerma, los pre
sentes autos de juicio de faltas 
núm. 199 de 1978, sobre impruden
cia con resultado de lesiones y da
ños, en accidente de circulación, 
dirigido el procedimiento contra 
Jesús Gabriel Hernández García, 
de 19 años, soltero, camarero y ve
cino de Basauri y Angel Villalman- 
zo Usón, mayor de edad y vecino 
de Villamayor de los Montes, apa
reciendo como perjudicados Angel 
Villalmanzo Revilla, mayor de edad 
y vecino de Villamayor de los 
Montes, Fe María Pérez Momeñe, 
mayor de edad, casada y vecina de 
Bilbao y Veneranda García Mora
les, mayor de edad y vecina de Ba
sauri, esta última, asimismo, en 
concepto de responsable civil sub
sidiario, del que ha sido parte el 
Ministerio Fiscal, y...
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Fallo: Que debo condenar y con
denó al denunciado Jesús Gabriel 
Hernández García como autor 
responsable de una falta de im
prudencia con resultado de lesio
nes y daños del núm. 3.° del ar
tículo 586 y 600 del Código Penal, 
a la pena de mil quinientas pese
tas de multa que hará efectivas 
en papel de pagos al Estado con 
arresto sustitutorio de un día para 
caso de impago, a la pena de re
prensión privada y privación del 
permiso de conducir vehículos de 
motor, por tiempo de un mes, a 
que indemnice al perjudicado An
gel Villalmanzo Revilla, en la can
tidad total de ciento veintisiete 
mil pesetas y a la perjudicada Fe- 
María Pérez Momeñe, en la canti
dad total de cincuenta y tres mil 
pesetas, por los daños y perjuicios 
sufridos por sus lesiones v conde
nando asimismo a dicho denuncia
do al pago de las costas del juicio 
con responsabilidad civil subsidia
ria para la dueña del vehículo Ve
neranda García Morales. Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: Aure
lio Alonso. — Rubricado».

Y para que sirva de cédula de 
notificación a la perjudicada Fe 
María Pérez Momeñe, a que se ha 
hecho mención, con último domi
cilio conocido de la misma en Bil
bao, calle Santa María, núm. 9, 
piso 6.°, y en la actualidad en ig
norado paradero, expido el presen
te en la villa de berma, a veinti
cuatro de febrero de mil novecien
tos setenta y nueve. — El Secreta
rio, Luis Santiago Fernández 
Blanco.

JUZGADOS MILITARES

Juzgado del Tercio «Don 
Juan de Austria» III de

La Legión
Anulación de requisitoria

D. José Ramón Menéndez de la 
Gala, Juez Instructor de la causa 
número 172 de 1978, instruido por 
el delito de abandono de destino, 
contra el Sargento Legionario, don 
Saturio Sancho Herrero, por medio 
del presente edicto hace saber, que 
por haberse presentado el procesa
do anteriormente citado, en la pla
za de Las Palmas de Gran Cana
ria, quede sin efecto la requisito
ria publicada en los Boletines Ofi
ciales del Estado y de las provin

cias de San Sebastián, Burgos, Ma
drid, Pamplona y Las Palmas de 
Gran Canaria.

Puerto Rosario, 16 de febrero de 
1979.—El Capitán Juez Instructor, 
José Ramón Menéndez.

HMimeios QFieiHiiEs 
lagirtratira tt Majo Si 1

Cédula de notificación 
y requerimiento

En autos sobre salarios, número 
2660/78, seguidos ante esta Magis
tratura a instancia de don Jorge 
Ignacio Bonilla Andrés, contra 
EPHISA (Estudios y Perforaciones 
Hidrogeológicas, S. A.), en vía de 
ejecución bajo el núm. 13/79, ha 
sido dictada por el limo, señor Ma
gistrado de Trabajo Decano de 
esta capital y su provincia, la si
guiente:

«Providencia. Magistrado, señor 
Ramos Aguado. — Magistratura de 
Trabajo de Burgos, a veintidós de 
febrero de mil novecientos setenta 
y nueve.

Dada cuenta; por presentado el 
precedente escrito de ejecución 
con su copia por don Jorge Ignacio 
Bonilla. Andrés, regístrese en el li
bro de ejecuciones contenciosas y 
désele número; requiérase a la 
empresa apremiada para que haga 
efectivas en esta Magistratura las 
sumas de 139.481 pesetas de prin
cipal y otras 15.000 pesetas de cos
tas provisionalmente calculadas. 
Encontrándose la empresa apre
miada EPHISA (Estudios y Perfo
raciones Hidrogeológicas, S. A.), en 
paradero desconocido, notifíquese- 
le la presente providencia y re
quiérasele para el pago de aludi
das cantidades mediante el «Bo
letín Oficial» de la provincia — Lo 
mandó y firma S. 8.a, doy fe. — 
Fdo.: J. M. Ramos. — Ante mí, 
Fdo.: M. Barros».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal, asi como de re
querimiento de pago a la empresa 
demandada EPHISA, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Burgos, calle 
Avda. del Vena, 3, entreplanta, y 
en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, expido la pre
sente en Burgos, que será publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a veintidós de febrero 
de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Secretario (ilegible).

OsIegaciúH lio Majo üs Biirgoi
Convenios Colectivos

Visto el texto del Convenio de 
Trabajo de la Empresa Nicolás Co
rrea, S. A., de esta ciudad.

Resultando: Que con fecha 15 
de los corrientes, tuvo entrada en 
esta Delegación el texto del cita
do Convenio Colectivo, junto con 
el acta dei acuerdo correspondien
te y sus preceptivas hojas estadís
ticas.

Resultando: Que, en la trami
tación de este expediente se han 
observado las prescripciones lega
les y reglamentarias de aplicación.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para cono
cer de lo acordado por las partes 
en Convenio Colectivo, en orden 
a su homologación, viene determi
nada en el art. 14 de la Ley 38/73, 
de 19 de diciembre, y en el art. 12 
de la Orden de 21 de enero de 1974, 
competencia que se extiende a 
disponer la inscripción del Conve
nio en el Registro de esta Delega
ción y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Considerando: Que, ajustándose 
el acuerdo objeto de estas actua
ciones, a los preceptos legales que 
le son de aplicación, contenidos 
fundamentalmente en la Ley re
guladora de esta materia y Orden 
que la desarrolla, citadas anterior
mente; no observándose en él vio
lación a norma alguna de dere
cho necesario, ni concurrencia con 
las circunstancias previstas en el 
artículo primero del Real Decreto 
217/1979, de 19 de enero, sobre 
homologación de Convenios Colec
tivos de Trabajo; procede su ho
mologación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción, esta Delegación Provincial de 
Trabajo,

Acuerda: Homologar el Conve
nio Colectivo de trabajo de la em
presa «Nicolás Correa, S. A.», de 
esta ciudad.

Notifíquese la presente resolu
ción a las partes, dispóngase su 
publicación, junto con el texto del 
Convenio, en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y su inscripción 
en el Registro correspondiente, 
haciéndoles saber a aquéllas que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el
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art. 14 de la Ley 38/73, de 19 de 
diciembre, no cabe recurso contra 
la misma, en vía administrativa, 
por tratarse de resolución homo- 
logatoria.

Burgos, veintiuno de febrero de 
mil novecientos setenta y nueve — 
El Delegado de Trabajo (ilegible).

Convenio Colectivo sindical para la 
empresa "Nicolás Correa, S. A.”

Articulo 1.” — Ambito de aplica
ción. ES presente. Convenio regu
la las relaciones laborales entre la 
empresa «Nicolás Correa, S. A.» y 
todo el personal ligado a ella por 
contrato de trabajo.

Art. 2.° — Vigencia, duración y 
denuncia. El presente Convenio 
entrará en vigor, a todos los efec
tos, el día l.° de enero de 1979 y su 
duración será hasta el día 31 de 
diciembre del mismo año, prorro
gándose por la tácita de año en 
año, si ninguna de las partes lo 
denunciara, con una antelación de 
tres meses como mínimo, respec
to a la fecha de su expiración.

Art. 3.° — Jornada de trabajo.
A partir de la fecha de vigencia 

de este Convenio, el número de 
horas de trabajo efectivas será de 
2.010 horas al año para todas las 
categorías profesionales.

La fijación del calendario labo
ral será de conformidad con los 
arts. 52 y 57 de la Ordenanza de 
Trabajo, facultad de la Dirección 
de la empresa, quien dentro del 
mes siguiente a la publicación del 
calendario oficial, establecerá con 
intervención del Comité de em
presa, el calendarlo laboral para 
todo el año.

Se podrá hacer jornada conti
nuada, a excepción de los de tur
no, renunciando el personal al des
canso de media hora que indica el 
art. 51 de la Ordenanza de Traba
jo para la Industria Siderometa- 
lúrgica. Su duración será de 9 se
manas como máximo, fijándose en 
el calendario laboral el comienzo y 
terminación de la misma.

Si al final del año o durante 
éste, el total de horas recuperadas 
es superior o inferior al previsto 
por causas de bajas de enferme
dad o accidente, cambios de pues
to de trabajo, baja voluntaria, des
pido y otras causas cualesquiera, 
no será tenido en cuenta para su 
abono o deducción.

Art. 4.° — Salarios. Quedarán 
fijados los sueldos base en la ta

bla salarial que se incluye como 
Anexo I al presente Convenio.

Art. 5? — Productividad.
A) Regulación:
I. — Los salarios que se estable

cen en la tabla anexa al presente 
Convenio corresponden al trabajo 
de inferior valor dentro de cada 
categoría profesional.

El rendimiento se calculará por 
la relación existente entre la pro
ducción obtenida respecto a la pro
ducción exigible o por sus inversas 
entre el tiempo exigible dividido 
por el tiempo empleado.

II. — Se considerará rendimien
to mínimo exigible o normal el 100 
del Servicio Nacional de Producti
vidad o sus equivalentes en otros 
sistemas.

Se considerará rendimiento óp
timo teórico el 140 del Servicio 
Nacional de Productividad o sus 
equivalentes en otros sistemas.

Se considerará rendimiento ha
bitual el que, sin haber mediado 
variaciones de las condiciones la
borales, se viniese obteniendo de 
modo habitual y ordinario durante 
los tres meses inmediatamente an
teriores, siempre que no resulte in
ferior al rendimiento exigible o 
normal.

III — Se establece el principio 
de que la empresa queda faculta
da para exigir un rendimiento mí
nimo exigible o normal de 100 U. C. 
o su correspondiente en otros sis
temas de medición y la obligación 
del trabajador de obtener dicho 
rendimiento.

La determinación de tal rendi
miento mínimo exigible o normal 
es facultad de la empresa, oído el 
Comité de Empresa y con el arbi
traje, en su caso, de la Delegación 
de Trabajo, haciendo las reorgani
zaciones de sistemas y métodos de 
trabajo que estimen necesarios a 
tal efecto.

B) Sanciones:
1. — Cuando el rendimiento sea 

inferior a 100, se considerará como 
falta leve si se produce en tres 
días consecutivos o cinco alternos, 
en el plazo de 30 días naturales.

La disminución colectiva y vo
luntaria del rendimiento inferior 
al mínimo exigible, se considerará 
como falta muy grave.

Para el paso de una falta a otra 
más grave por reincidencia y para 
la determinación de las sanciones, 
se acogerá a lo establecido en la

vigente Ordenanza de Trabajo para 
la Industria Siderometalúrgica.

II. — Antes de aplicarse dichas 
sanciones, los afectados podrán ser 
sometidos a reconocimiento médi
co, si este es su deseo. Una vez ob
tenido el dictamen médico, la em
presa adoptará una determinación, 
aunque se reserven ambas partes 
el derecho de reconocer al intere
sado por un médico nombrado de 
común acuerdo, cuyo dictamen 
será inapelable.

Toda sanción, antes de ser im
puesta, deberá ser comunicada al 
Comité para su aprobación o re
pulsa.

Será de especial aplicación lo 
dispuesto en el párrafo anterior, 
en los casos de incapacidad por 
accidente o enfermedad.

C) Calidad:
Todos los rendimientos anterior

mente citados están condicionados 
a que los trabajos productivos lo 
estén dentro de las condiciones de 
calidad exigidas en forma escrita 
o establecida por el uso, pero que, 
en cualquiera de los casos, lo sean 
de una manera clara y cierta.

D) Sanciones por calidad:
- Se actuará de la siguiente forma:

a) Rechazos:
El tiempo de la operación en la 

que se rechaza la pieza, multipli
cado por el número de piezas re
chazadas, se valorará al 130 % y el 
citado importe, se descontará a fi
nal de mes de la nómina del ope
rario.

Es decir, de esta forma, no in
fluirá en el rendimiento del ope
rario y, en vez de no pagársele la 
pieza mal hecha, se abonará el 
rendimiento obtenido en ese día y 
se le descontará a final de mes a 
rendimiento' 130.

b) Repasos:
Siempre que sea posible, el re

paso será realizado por el mismo 
operario, .^corriendo a su cargo el 
tiempo que en esta labor emplee.

En caso de que no sea posible 
que el repaso sea hecho por él. se 
actuará igual que en rechazos, so
bre el tiempo utilizado para el re
paso.

Art. 6." — Tiempos de espera e 
paro. Tendrán el carácter de 
tiempos dg espera o paro, todos 
aquéllos en que el trabajador ten
ga que permanecer inactivo sea 
cual sea la causa de ello.
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Por estos tiempos se abonará 
una prima equivalente al 25 % del 
salario base/hora. Se entiende por 
salario base/hora. el resultado de 
dividir el salario1 base ■ entre 7 ho
ras 20 minutos.

Art. 7.° — Tiempos a no control. 
Se considerarán tiempos a no con
trol, aquéllos en que el trabajo- que 
se realiza no está medido v. por lo 
tanto, no tienen tiempo asignado.

En estos casos se abonará una 
prima equivalente al 75 % de la 
media de lo que hubiera cobrado 

en el mes anterior, en las horas 
trabajadas a control.

Art. 8.“ — Tiempos de adapta
ción a trabajos controlados. Cuan
do, por necesidades de la empre
sa, sea necesario que un operarlo 
realice un trabajo distinto al ha
bitual, se le concederá un suple
mento de tiempo por adaptación, 
con lo cual cobrará dicho trabajo 
a control.

Art. 9.° — Prima de producción.
Aprendices:
Tendrán las siguientes primas 

por dia de trabajo:

Pesetas

Aprendiz de 17 años ........ 86
Aprendiz de 16 años ........ 49
Aprendiz de 15 años ........ 35
Aprendiz de 14 años ........ 29

Obreros:
Según el grupo en que se en

cuentre calificado el puesto de tra
bajo y según el rendimiento alcan
zado, la prima a percibir por hora 
de trabajo a control se encuentra 
expresada en pesetas en el cuadro 
que a continuación se indica:

Rdto.
Grupo 101 105

1.0 22,90 28,80
2.” A 19,90 25,90
2.” 16,90 22,80
3.” 12,10 17,80
4." 9,30 14,80
5." 6,00 11,30
6.° 4,30 9,20
7." 1,20 5,30

 110 115
36,10 43,40
33,20 40,70
30,40 37,80
25,20 32,60
21,70 28,60
17,80 24,40
15,40 21,70
10,50 15,50

Las secciones que cobran de dis

120
50,80
48,10
45,30 
40,00
35,60
31,00
28,10
20,80

125
58,20
55,40
52,70
47,30
42,50
37,60
34,20
25,90

130
65,60
62,80
60,10
54,60
49,40
44,20
40,50
31,10

135
72,90
70,30
67,60
61,90
56,40
50,70
46,70
36,20

140
80,30
77,60
75,10
69,20
63,30
57,30
53,00
41,40

tinta forma a la anterior, se in
dican a continuación:

a) Rasqueta:
Se abonará la hora de trabajo 

asignada a cada pieza, a razón de 
181 pesetas.

Por cada una de las horas ex
traordinarias que se realicen en el 
dia, se dará una gratificación de 
140 pesetas y por las realizadas en 
festivo o nocturnas, se darán 184 
pesetas.

Las horas invertidas en repara
ción se abonarán al 80 % de lo 
obtenido por hora trabajada a 
destajo.

Los ayudantes cobrarán el 75% 
de lo que cobra el oficial. Cuando 
no trabajan con un oficial, cobra
rán la media del mes anterior.

b) Primas indirectas:
La fórmula para hallar el ren

dimiento del personal indirecto, es 
la siguiente:

HC — 50 HP
R = ------------------------ x R’

HC

Siendo R = Rendimiento medio 
real de las máquinas u operarlo 
Que se indique en cada caso du
rante el mes.

HC = Horas trabajadas a con
trol durante el mes de las máqui
nas u operarlos que se indique en 
cada caso.

HP = Horas de parada en el 
mes de dichas máquinas u opera
rios por causas imputables a la 
sección (cuando sea colectiva) u 
operarlo (cuando sea individual) 
que perciban la prima.

La fórmula para hallar el % de 
horas trabajadas a cobrar a pri
mas, es la siguiente:

HC
A = ------- -—----------  x 100

HT

A = % de horas trabajadas por 
el operario que cobrará a prima, 
dentro del grupo de prima en que 
esté clasificado el operario.

HC =. Horas trabajadas a con
trol durante el mes ñor las máqui
nas y operarios que se indican en 
cada caso.

HT = Horas trabajadas durante 
el mes por las máquinas u opera
rios que se indican en cada caso.

Esta fórmula se aplicará para 
las siguientes secciones:

bl) Embalajes:
Para los valores de R y A se ten

drán en cuenta los operarios a 
control de montaje.

b2) Almacén:
Para los valores de R y A se 

tendrán en cuenta las máquinas 
ligeras y montaje.

b3) Patio de materiales:
Para los valores de R y A se ten

drán en cuenta las máquinas pe
sadas y ligeras.

b4) Cuarto de herramientas:
Para los valores de R y A se ten

drán en cuenta las máquinas pe
sadas y ligeras.

b5) Hornos y chorro de arena:
Para los valores de R y A se ten

drán en cuenta las máquinas li
geras.

b6) Mantenimiento:
Para los valores de R y A se ten

drán en cuenta las máquinas pe
sadas y ligeras.

b7) Peones máquinas ligeras:
Para los valores de R y A se ten

drán en cuenta las máquinas li
geras.

b8) Peones máquinas pesadas:
Para los valores de R y A se ten

drán en cuenta las máquinas pe
sadas.

c) Inspectores de calidad:
Cobrarán la prima del 138 % de 

rendimiento, dentro del grupo en 
que estén clasificados. Para el gru
po de prima, se considerará que es
tán a prima directa.

En contrapartida, se impondrán 
las siguientes sanciones:

a) Por no controlar bien la pri
mera pieza, sanción de 50 pesetas.

b) Por no controlar bien las pie
zas de las máquinas grandes, san
ción de 10 pesetas pieza.
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c) Por no controlar bien las pie
zas de las máquinas pequeñas o las 
que vienen del exterior, sanción de 
5 pesetas pieza.

d) Jefe de equipo:
Una vez superado el período de 

prueba, cobrarán la prima en el 
grupo l.°, a la media del rendi
miento de las personas que for
men su equipo.

e) Empleados:
Tendrán una gratificación men

sual cada uno de ellos.
Art. 10. — Plus de asistencia y 

puntualidad. Se establece un plus 
de asistencia y puntualidad para 
todo el personal de la empresa, a 
excepción de los ejecutivos.

El plus se cobrará por cada día 
de asistencia al trabajo y será el 
siguiente:

Obreros:
Oficial de 1.® y 2.a ... ... 61 Ptas.
Oficial de 3.a especialis

ta y peón ................ 48 Ptas.
Aprendices de 17 y 16 

años .......................... 37 Ptas.
Aprendices de 15 y 14 

años ...................  ... 30 Ptas.
Empleados:

Para salarios base ma
yores de 31.455 Ptas.. 61 Ptas.

Para salarios base me
nores de 31.455 Ptas. 48 Ptas.
De este plus se descontarán las 

siguientes cantidades, aparte de 
las sanciones a que pueda haber 
lugar, según la Ordenanza o el Re
glamento de Régimen Interior:

a) Por falta de asistencia no 
justificada:

Se descontará el Valor de un día, 
además de la pérdida del plus de 
ese día. Si la falta es de media 
jornada, todo se reducirá a la mi
tad.

b) Por falta de puntualidad:
Si el retraso es menor de 10 mi- 

putos, se descontarán las siguien-
tes cantidades:

Por una falta ........ ... 1/2 día
Por dos faltas ........ ... 1-1/2 días
Por tres faltas ..." ... ... 3 dias
Por cuatro faltas ... ... 6 dias
Por cinco faltas ... ... 10 días
Por seis faltas........ ... 15 dias
Por siete faltas ... ... Plus total 

del mes

Cuando el retraso sea mayor de 
10 minutos, además de imponérse
le la misma sanción arriba indi
cada, deberá recuperar o se le des
contará, según los casos, el tiempo 
que llegue tarde.

El no fichar a la ¡entrada se con
siderará como falta de puntuali
dad menor de 10 minutos.

En ningún caso las sanciones 
pueden ser superiores al plus total 
del mes.

Art. 12. — Absentismo. Para 
combatir el absentismo y, en lo 
que a bajas por enfermedad o ac
cidente no traumático se refiere, 
se establece una prima anual para 
todo el personal de fábrica, que 
consiste en lo siguiente:

Todos aquellos trabajadores que 
drrante el año 1979 falten menos 
de 5 días al trabajo, sin contar do
mingos o festivos, recibirán una 
cantidad de 5.000 pesetas.

Art. 12. — Gratificación por be
neficios para empleados. Las pa
gas de producción para empleados 
serán mensuales, siendo su impor
te el siguiente:

Paga
Categoría producción

Aprendices y Aspirantes. 1.811
Almacenero .................... 3.381
Chófer Turismo............. 2.898
Médico de Empresa ... 2.657
Practicante (A. T S.) ... .1.208
Portero ........................... 2.898
Telefonista ....... ............. 2.898
Técnicos 1.a y Delinean-

tes 1.a ............V."...,— 3.623
Oficiales 1,V administra-

tivos ... ... ... .............. 3.381
Oficiales 2.a administra-

tivos............................. 3.140
Auxiliares..................  ... 2.898
Jefe de Taller .............. 8.453
Maestro de Taller ........ 6.038
Encargado ..................... 6.038
Delineante Pro yectista. 4.830
Archivador ... ... .. ..., 2.898
Jefe 2.a Métodos ......... 4.830
Director - Gerente ........ 12.075
Ingenieros y Licenciados. 12.075
Peritos ... ........ ............. 8.453
Maestros Industriales ... 8.453

Sobre esta prirria. haremos las 
siguientes aclaraciones:

a) Las producciones se conta
rán del 1.” al final de cada mes. 
Por tanto, empezará desde el 1 de 
enero de 1979.

b) Se cobrará:

110% producción ••• ... 2 primas
105 % producción ....... 1,5 »
100 % producción....... 1 »
95% producción .. ... 0,5 »
90 % producción........ 0 >

c) La prima será por la media 
progresiva; es decir, si un mes no 
se llega al 90 % pero, con la pro
ducción siguiente se alcanza el 
100 % de los dos meses, este mes 
se abonarán dos primas.

d) La producción prevista para 
el año 1979 será de 71.500 puntos.

La valoración de cada trabajo se 
entregará mensualmente al Comí- I 
té de empresa, de acuerdo con el 
baremo que se adjunta en el Ane
xo número III.

Art. 13. — Grupos de prima. Se 
indican a continuación los grujios 
de primas ¡en los que están inclui
dos los distintos puestos de tra
bajo:

Grupo l.°: Máquinas KB4, b. S. 
P„ R3 Waldrich y WMW. "

Grupo 2.° A: Mandrinadoras.
Grupo 2°: Gurutzpe 120, Schnei- 

der, Schaudt, Rebabado de fundi
do, Oficiales de 1.a a prima di
recta de MO, PI, DE y Trazado.

Grupo 3.°: C'azeneuve, VDF, Gu
rutzpe 132-133, Ramo, Menfort, 
Righl, Herbert, Boehrlnger. Reis- 
hauer, Danobat cilindrica, Hidro- 
precis, Fresadoras grandes, Foca
dla, Csepel, Comepre, Sprint, Jung, 
Fresadoras de ciclos y máquinas de 
Control Numérico, Oficial 1.a a pri
ma indirecta, Oficial 2.a de pre
montaje, Oficial 2.a a prima direc
ta de MO, PI, DE y Trazado.

Grupo 4.°: Pfauter, Danobat es
trías, Brochadora, F3U-E, F2U-E, 
F2V-E, Oficial de 3.a de Premqnta'- 
je, Rebabado mecanizado. Ofi
cial 2.a a prima indirecta. Oficial 
de 3.a a prima directa de MO. Pí, 
DE y Trazado.

Grupo 5.°: Jones-Shipman, Ma- 
gerle, Unlich, BMW, Iba, Anjo, 
Prensas, Sierras, Centradora, Ta
bre, Busch, Oficial 3.a a prima in
directa, Especialista a prima direc
ta de MO, PI y DE.

Grupo 6°: Especialistas de pri
ma indirecta.

Grupo. 7.°: Peones a prima indi
recta.

Art. 14. — Horas extraordinarias.
Las horas extraordinarias se abo

narán de la siguiente forma, sea 
cual sea la antigüedad del que las 
realiza:
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HORAS EXTRAORDINARIAS
Normales Nocturnas y festivos

Oficial 1? ............................................ , 288 337
Oficial 2.a  .... ............... ... ‘ 274 315
Oficial 3.a . .... ... .............................. 263 304
Especialista   ... ............................. 252 . 296
Peón . ... ....................................................   252 296
Personal de portería (por todos los conceptos)  252 296

Los sábados no se considerarán 
festivos, a no ser que lo sean por 
calendario de fiestas.

Art. 15. —■ Vacaciones. Las va
caciones quedan fijadas en 28 días 
naturales, no pudiendo haber me
nte de 24 días laborables, cobran
do dichos días como trabajados a 
la media obtenida por día de tra
bajo en los meses de abril, mayo y 
junio, sin tener en cuenta para 
este cálculo lo ganado en las horas 
extraordinarias.

Art. 16. — Gratificaciones extra
ordinarias. Las gratificaciones ex
traordinarias de julio y Navidad 
serán de treinta días.

Los empleados cobrarán sobre el 
sueldo base de este Convenio más 
gratificación y los obreros sobre el 
sueldo base de este Convenio, in
cluyendo en ambos casos la anti
güedad.

Al personal que ingrese o cese 
en la empresa a partir de la en
trada en vigor de este Convenio, 
se le abonarán las gratificaciones 
de julio y Navidad, prorrateando 
su importe por dozavas' partes en 
relacióií al tiémno de servicios, 
para lo cual, la fracción de semana 
o de mes se computará como uni
dad completa. •

Art, 17..— Antigüedad. Sobre los 
sueldos base de este Convenio, se 
abonarán, en concepto de antigüe
dad las siguientes cantidades, se
gún los años de pertenencia a la 
empresa:

3 años  5 %
6 años  ........ 10 %
9 años  14 %

12 años ............ ... 18 %
15 años  22% 
18 años  26 % 
21 años ...  ............. 30 %
24 años  34 % 
27 años  38 %
30 años ........ 42%

Art. 18. — Prendas de trábalo. 
Será obligatorio en todos los pues
tos de trabajo ir vestido con la 
prenda de trabajo asignada a 
cada uno de ellos, que son las si
guientes:

— Taller: Buzo azul.
—- Encargados y Oficina produc

ción: Chaqueta y pantalón azul.
— Oficina administrativa, Méto

dos y tiempos Técnica y Comer
cial : Chaqueta azul.

— Mujeres: Bata azul claro.
Se darán dos prendas de traba

jo por año y período efectivo de 
servicio al personal de taller y en
cargados.

AI resto del personal se darán 
dos prendas por período efectivo 
de servicio cada cuatro años.

Al personal de portería se le 
asignan dos batas, dos camisas 
blancas y una corbata por cada 
dos años efectivos de servicio.

Art. 19. — Permisos y licencias. 
Se concederá licencia retribuida, 
con abono del salario base más 
antigüedad de este Convenio de 
Empresa, sin incluir las primas de 
producción, siempre que los mis
mos sean justificados y se disfru
ten en el momento de producirse 
el hecho causante, avisando con 
la posible antelación, en los si
guientes casos:

a) Por tiempo de quince días 
naturales en caso de matrimonio.

b) Durante dos dias naturales 
que podrán ampliarse hasta tres 
días más cuando el trabajador ne
cesite realizar un desplazamiento 
al efecto, en los casos de enfer
medad grave de padres, abuelos, 
hijos y cónyuge y dos días labo
rables por alumbramiento de la 
esposa.

c) Tres días naturales en caso 
de fallecimiento de padres, hijos, 
abuelos, nietos, cónyuge y herma
nos y dos días naturales en caso 
de fallecimiento de hermanos po
líticos » hijos políticos, que po
drán ampliarse hasta dos más en 
ambos casos cuando el trabajador 
necesite realizar un desplazamien
to a estos efectos.

d) Un día natural en caso de 
matrimonio de hijos o hermanos, 
que se ampliará a dos días natu
rales en caso de necesitar un des

plazamiento por esta circunstan
cia.

e) Durante un día por trasla
do de su domicilio habitual.

Art. 20. — Seguro particular de 
accidentes y enfermedad; La Em
presa colaborará mensualmente a 
este seguro con el- 50 % de la can
tidad que coticen los empleados y 
obreros- en dicho mes.

Art. 21. —■ Tablón de anuncios. 
La Empresa pondrá a disposición 
del Comité de Empresa'y en lugar 
visible y que no perturbe la.orga
nización productiva, un tablón de 
anuncios donde podrán ser colo
cados por miembros die este comi
té o entidades públicas responsa
bles, los comunicados que se con
sideren de interés, siendo obliga
toria la notificación a la Empresa 
de los textos o anuncios a colocar 
en el mismo,

'En caso de disconformidad ñor 
parte de la Empresa, se celebrará 
una reunión con el Comité para 
decidir la procedencia o no de su- 
colocación y la responsabilidad de 
la misma.

Art. 22. — Confección hojas de 
trabajo. Al personal que trabaja 
a prima directa se le concederá el 
siguiente tiempo para confeccio
nar las hojas de trabajo:

10 minutos. — Trazo-, Tomos, 
Fresadoras de Consola, Taladros 
pequeños, Rectificadoras de exte
riores e interiores, Rebabado de 
mecanizado y fundido, Piecerío de 
pintura y premontajes.

5 minutos. — Resto de secciones 
a prima.

Art. 23. — Las cuotas por Segu
ridad Social, Impuesto de Rendi
miento Personas Físicas y todas 
aquellas que se originen en el fu
turo, correrán a cuenta del per
sonal en la cuantía que marque la 
Ley.

Art„ 24. — Aumentos de catego
ría por antigüedad. En aquellos 
casos en que el auxiliar lleve más 
de 5 años en la Empresa, se le au
mentará su salario base al de la 
categoría superior, sin detrimento 
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de su incentivo, siempre que no 
exista la vacante correspondiente.

Art. 25. — Sanciones por rotura 
de herramientas. Estas sanciones 
se ajustarán a la fórmula que se 
adjunta, como Anexo II.

Art. 26. — Rendimientos. Como 
compensación a las mejoras pac
tadas en este Convenio, la repre
sentación de los trabajadores, en 
nombre de sus representados, se 
compromete y obliga a poner el 
máximo interés en las funciones 
propias de cada puesto de traba
jo, como medio fundamental para 
que las condiciones acordadas sean 
una medida positiva en las rela
ciones laborales del trabajador con 
la Empresa en el presente y fu
turo.

Art. 27. — Accidentes traumáti
cos. La Empresa complementará 
al 100% la base reguladora obte
nida del accidentado a partir del 
mes de baja continuada.

Art. 28. — Las condiciones tota
les que se establecen en el pre
sente Convenio no podrán nunca 
ser inferiores a las señaladas en 
el Convenio Provincial de la In
dustria Siderometalúrgica.

Art. 29. — Compensación y ab
sorción. Todas las condiciones 
pactadas en este Convenio sobre 
las estrictamente reglamentarias, 
son compensables y absorbibles en 
su totalidad con las que anterior
mente rigieran por mejora pacta
da o unilateralmente concedida 
por la Empresa (mediante mejo
ras de sueldos o salarios, primas o 
pluses fijos, primas o piuses va
riables y premios o, mediante con
ceptos equivalentes), imperativo 
legal, jurisprudencial, contencioso 
administrativo, Convenio Sindical, 
pacto de cualquier clase, contra
to individual, usos y costumbres 
locales, comarcales o regionales y 
por cualquier otra causa.

De la misma manera, serán ab

sorbibles los aumentos y mejoras 
de cualquier clase que se impon
gan por disposiciones legales, siem
pre que las condiciones totales en 
cómputo anual de este Convenio 
sean superiores a las que resulten 
de aplicar las mejoras legales, 
también consideradas en cómputo 
anual.

Art. 30. — Comisión mixta inter
pretativa del Convenio.—Se cons
tituye una comisión mixta inter
pretativa del presente Convenio, 
que estará integrada por el Comi
té de Empresa y la Dirección de 
la misma.

Cuantas dudas y .divergencias 
puedan surgir entre las partes, 
respecto a la interpretación o apli
cación de sus cláusulas, serán so
metidas al dictamen obligatorio de 
dicha Comisión, quien en caso ne
cesario, solicitará el asesoramien- 
to jurídico de la Delegación Pro
vincial de Trabajo.

CONVENIO DE EMPRESA A 1.» DE ENERO DE 1979

ANEXO I

Los sueldos base

Ptas./dia
Personal obrero -------------

Oficial de 1.a.............................................. 1.000
Oficial de 2.a.............................................. 943
Oficial de 3.a................... ... ................... 902
Especialista ... .... ........   ... ... 857
Peón .......................... .............   ... ............. 832
Aprendiz de 17 años .... ........   ... ....... . 667
Aprendiz de 16 años ......................... .... 628
Aprendiz de 15 años ... ......................... 568
Aprendiz de 14 años....... . ... ............  521

Ptas./mes
Personal subalterno -------------

Almacenero ........  ... ........  .................... 30.556
Chófer Turismo................. ...,............... 31.028
Portero .............................................   27.232
Telefonista (hasta 50 teléfonos) ... ... 28.713
Mujeres de limpieza (jomada de 3 ho

ras) ..................     9.263
Personal administrativo

3ete de 2.a...................................................... 39.430
Oficial de 1.a ... ........................................... 34.950
Oficial de 2.a ....................................     31.993
Auxiliar.......................................................... 28.527

Personal técnico
a) Técnicos no titulados

Técnicos de Taller
Jefe de Taller...........................    41.048
Maestro de Taller .................................... 34.885
Encargado.................................................. 32.348

serán los siguientes:

Ptas./mes
Técnicos de Oficina ------------ -

Delineante Proyectista............. ..„ ........ 40.217
Delineante de 1.a................. ... ........ ... 34.950
Delineante de 2.a....................................... 31.993
Auxiliar ........     28.527
Reproductor y archivador de planos 26.676

Técnicos de oficina de organización

Jefe de 2.a.................................................. 39.430
Técnico de 1.a.................      34.950
Técnico de 2.a.............................     31.993
Auxiliar............. '....... . ............. ,.............. 28.527

b) Técnicos titulados

Director Gerente........ .............................  66.917
Ingenieros y Licenciados........................  60.872
Peritos............ . .............................; ........ „ 55.751
Maestros Industriales.............................. 36.420

Trabajadores menores de 18 años

Aspirantes y botones de 17 años . .... 19.991
Aspirantes y botones de 16 años ......... 18.792
Aspirantes y botones de 15 años ... . 16.793
Aspirantes y botones de 14 años ......... 15.593

Servicio Médico

Médico de Empresa (jomada incom
pleta) .... .......     18.473

Practicante (A_ T. S.), (jomada incom
pleta) .............................................  .... 11.395
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ANEXO II

SANCIONES POR ROTURA DE HERRAMIENTA

Las roturas de herramienta serán sancionadas de acuerdo con la culpabilidad que se impute al opera
rio, según informe de su encargado y del Cuarto de Herramientas, aplicándosele el importe que figure en 
•si cuadro abajo indicado, teniendo en cuenta el precio de la herramienta y el % fijado de culpabilidad.

Precio de las Herramientas en 
pesetas

De 1 a 50
De 51 a 100
De 101 a 300
De 301 a 600
De 601 a 1.000
De 1.001 a 1.500
De 1.501 a 2.200
De 2.201 a 3.000
De 3.001 a 4.000
De 4.001 a 6.000
De 6.001 a 8.000
De 8.001 a 10.000
De 10.000 en adelante

Sanciones en pesetas según el tanto por ciento ele culpabilidad, 
_____25 %________ 50 % 75 % 100 %

5 10 18 30
7,5 15 28 45

12,5 25 42 70
18 36 65 90
20 40 75 110
30 60 110 165
36 72 130 195
43 86 160 240
50 94 180 270
62 120 195 290
70 140 230 320
80 150 260 350
95 165 290 425

ANEXO III

MINUTOS MONTAJE
F2

Máquina (1) ..................................... 5 125
Carnero (2) ...................................... 3 226
Cabezal para máquina (EU + B) ... 691
Cabezal para carnero (EU) ......... 420
Cabezal con caña (EVC + B) ........ 354
Ciclo cuadrado o cúbico ... ... 2.022
Reglas graduadas ........................... 700
Visualizadores ................................... 1256
Luego los valores a asignar para la prima, de 
Máquina ................................... 100
Carnero motorizado ........................ 65
Cabezal para máquina (EU + B) ... 14
Cabezal para camero (EU) ......... 3
Cabezal con caña (EVC + B) ........ 16 5
Ciclo cuadrado o cúbico .............. 37’
Reglas graduadas ........................... 14
Visualizadores............................ ■« =

F3 FU-10 FU-15 F2V
5.017 5.035 6.613 5.125
3.764 3.764 3.774 "_

740 740 740 _
440 440 440 _

1.978 1.978. 1.978 _
1.896 1.904 1.986 2.022

700 700 620 700
1.256 1.256 1.256 1.256

producción son los siguientes:
100 100 130 100
75 75 75
15 15 15 _
8,5 8,5 8,5 _

39 39 39 _
37 37 37 37
14 14 14 14
24,5 24,5 24,5 24,5

FB

16 800

1.978
1.140

700
1.256

330

25

24,5

Ministerio de Obras Públicas t 
Urbanismo

Comisaría de Aguas del UTorte 
de España

La Dirección General de Obras 
Hidráulicas, con fecha 7 de diciem
bre de 1978, ha dictado la siguien
te resolución:

«Esta Dirección General ha re
suelto conceder ai Ayuntamiento 
ñe Arceniega, autorización para 
derivar hasta un caudal de 50 l/s. 
del rio Egaña o Arceniega, en tér

mino municipal de Valle de Mena 
(Burgos), con destino al abasteci
miento de la población, con suje
ción a las siguientes condiciones:

t-a — Las obras se ajustarán al 
proyecto que ha servido de base a 
la petición y que por esta resolu
ción se aprueba, a los efectos con- 
cesionales, suscrito por el Ingenie
ro de Caminos, don Justo Ruiz de 
Azúa, en julio de 1975, en el que 
figura un presupuesto de ejecución 
material de 7.629.132 pesetas. La 
Comisaría de Aguas del Norte de 
España podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y no al

teren las características esenciales 
de la concesión.

2.a — E[ Ayuntamiento de Arce- 
niega presentará a la Comisaría 
de Aguas del Norte de España, en 
el plazo de nueve meses, a partir 
de la fecha de publicación de la 
concesión en el «Boletín Oficial del 
Estado», el proyecto de construc
ción de la presa del río Arceniega, 
en el que deberá cumplirse los re
quisitos exigidos en la vigente le
gislación de Grandes Presas, y que 
comprenderá también, las obras 
de conducción hasta los depósitos 
reguladores, inclusive, y las o la 
instalación de depuración del agua 
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para el abastecimiento, así como 
las necesarias para dar cumpli
miento a las indicaciones del ICO- 
NA, en su informe, a cuyo efecto 
la Comisaría de Aguas del Norte 
de España le facilitará los datos 
del mismo.

3. a — Las obras darán comienzo 
en el plazo de seis meses y termi
narán en el de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado».

4. a — El caudal máximo continuo 
concedido es de 50 1/s. no respon
diendo la Administración de dicho 
caudal que se concede y se reserva 
el derecho de imponer al Ayunta
miento concesionario, la instala
ción de un módulo limitador del 
caudal en la toma. La Comisaría 
de Aguas del Norte de España 
comprobará especialmente que el 
caudal utilizado por el Ayunta
miento, no excede, en ningún caso, 
del que se autoriza.

5. a — La inspección y vigilancia 
de las obras, tanto durante su 
construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, 
estarán a cargo de la Comisaria de 
Aguas del Norte de España, siendo 
por cuenta del Ayuntamiento con
cesionario, las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se 
originen, con arreglo a las disposi
ciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del co
mienzo de los trabajos y de su 
terminación, para proceder por el 
Comisario Jefe o Ingeniero en 
quien delegue, a su reconocimien
to final, del que se levantará acta 
en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones y de las dis
posiciones en vigor que le sean 
aplicables, sin que pueda hacerse 
uso del aprovechamiento antes de 
la aprobación del acta por la Di
rección General de Obras Hidráu
licas.

6. a — Se concede la ocupación 
dg los terrenos de dominio público 
que sean necesarios para las obras. 
En cuanto a las servidumbres le
gales, serán decretadas, en su caso, 
por la autoridad competente.

7. a — Esta concesión se otorga 
por un período de 99 años, conta
do a partir de la fecha de levan
tamiento del acta de reconoci
miento final, sin perjuicio de ter
cero y salvo el derecho de propie
dad, con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias, para conser
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var o sustituir las servidumbres 
existentes.

8. a — Para que pueda sér auto
rizada la puesta en explotación 
del aprovechamiento, el Ayunta
miento concesionario deberá acre
ditar debidamente la potabilidad 
de las mismas, con nuevos certifi
cados oficiales de anánlisis quími
co y bacteriológico, que habrán de 
unirse al acta de reconocimiento 
final levantada, con arreglo a la 
condición 5.a.

9. a — El agua que se concede que
da adscrita al servicio a que se des
tina, quedando prohibido su ena
jenación, cesión o arriendo, con 
independencia de aquélla.

10. a — El Ayuntamiento conce
sionario queda obligado al cum
plimiento estricto de lo dispuesto 
en las Ordenes Ministeriales de 4 
de septiembre de 1959 y 9 de octu
bre de 1962, sobre vertido de aguas 
residuales en cauce público, ha
biendo de promover la correspon
diente solicitud de autorización en 
el plazo de nueve meses, acompa
ñando el correspondiente proyecto 
de saneamiento y vertido.

11. a — La Administración se re
serva el derecho de tomar de la 
concesión, los volúmenes de agua 
que sean necesarios para toda cla
se de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras ae aquélla.

12. a — Esta concesión queda su
jeta , al pago del canon . que en 
cualquier momento pueda estable
cerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del 
rio, realizadas por el Estado

13. a — El Ayuntamiento conce
sionario será responsable de cuan
tos daños y perjuicios puedan oca
sionarse a intereses públicos o pri
vados como consecuencia de las 
obras que se autoriza, quedando 
obligado a su indemnización y a 
realizar los trabajos que la Admi
nistración ordene para la extrac
ción de los escombros vertidos al 
cauce durante las mismas, así como 
a su conservación en buen estado. 
Especialmente deberá el Ayunta
miento concesionario indemnizar 
a aquéllos titulares de aprovecha
miento legalmente preexistentes, 
en la medida en que puedan resul
tar afectados por esta concesión, 
bien por convenio amistoso con los 
mismos o, en su defecto, siguiendo 
el procedí miento expropiatorio 
adecuado, sin que pueda hacerse 
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uso del aprovechamiento entre 
tanto no se indemnice a quienes 
resulten perjudicados por el 
mismo.

14. a — Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten en lo sucesivo rela
tivas a la Industria Nacional Con
trato y Seguridad Social y demás 
de carácter social, administrativo 
o fiscal, asi como el cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, en 
materia de Pesca Fluvial.

15. a —Se deélara la utilidad pú 
Mica del aprovechamiento a efec
tos de las expropiaciones que sean 
necesarias, alcanzando los benefi
cios de dicha expropiación, a todos 
los terrenos que sean necesarios 
para las obras proyectadas y para 
las accesorias, así como a los apro
vechamientos de aguas que resul
ten realmente afectados o perju
dicados por esta concesión.

16. a — Esta autorización no fa
culta para ejecutar obras en zona 
de policía de vías públicas, debien
do el Ayuntamiento concesionario 
atenerse a lo que, en relación con 
ellas, le sea ordenado por la auto
ridad competente.

17. a — Caducará esta concesión 
por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones y en los casos 
previstos en las Leyes, declarán
dose la caducidad por el procedi
miento previsto en la Ley General 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo sido aceptadas las 
preinsertas condiciones, se lo co
munico para su conocimiento y 
demás efectos, advirtiéndole de la 
obligación que tiene de presentar 
este documento, dentro de los 30 
días hábiles siguientes a la fecha 
de su recibo, en la Oficina Liqui
dadora del Impuesto de Transmi
siones Patrimoniales correspon
diente, para satisfacer el referido 
impuesto, en su caso.

Lo que comunico a esa Comisa
ría de Aguas para su conocimien
to y publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, con remi
sión del título concesional para su 
entrega al Ayuntamiento intere
sado».

Madrid, 7 de diciembre de 1978. 
El Director General, P. D. — Fir
mado: José María Gil Egea.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento

Oviedo, 19 de enero de 1979. — 
El Comisario Jefe, A. Dañobeitia 
Olondris.

781—5.515,00
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Comisaría de Aguas del Ebrj

Asunto: Concesión administrati
va de un aprovechamiento de aguas 
a derivar del río Ayuda, con desti
no a riegos en Jurisdicción de Azo
na, término municipal de Condado 
de Treviño (Burgos).

Con fecha de hoy está Comisaría 
de Aguas ha dictado la siguiente 
resolución:

, «Visto el expediente incoado a 
instancia de don José Martínez Ló
pez, que acogiéndose al Decreto 
3290/1974 de 25 de octubre, solicita 
la concesión de 3,69 litros por se
gundo de aguas derivadas por ele
vación del río Ayuda, en jurisdic
ción de Ozana, perteneciente al tér
mino municipal de Condado de 
Treviño (Burgos), con destino al 
riego de la finca número 18 de la 
zona concentrada de Araico-Gran- 
díval-Ozana, de su propiedad y cu
ya extensión es de 6,2694 hectáreas.

Considerando: Que no se han 
presentado reclamaciones, que es 
favorable el informe de la División 
de Aprovechamientos Hidráulicos, 
que a su vez recoge el resto de los 
informes emitidos y que el peticio
nario ha manifestado su conformi
dad con el ofrecimiento de condi
ciones que se le hizo.

Esta Comisaría de Aguas con es
ta fecha acuerda otorgar a don Jo
sé Martínez López, la concesión de 
3,20 litros por segundo de aguas 
derivadas por elevación del río 
Ayuda en jurisdicción de Ozana, 
del término municipal de Condado 
de Treviño (Burgos), con destino 
al riego de la finca número 18 del 
plano de Concentración Parcelaria 
de la zona de Araico-Grandíval-Oza- 
na, propiedad del peticionario y 
cuya extensión es de 6,2694 hectá
reas, pudiendo hacer esta deriva
ción con caudales mayores y jorna
das restringidas equivalentes, de 
acuerdo con la capacidad del grupo 
elevador, sin que pueda derivarse 
un volumen superior a los 5.000 me
tros cúbicos por hectárea regada 
y año, de acuerdo con las condi
ciones generales que se adjuntan, 
excepto la número 11 que no es de 
aplicación, más las particu lares 
que a continuación se especifican.

1.a—Las obras e instalaciones se 
ajustarán en líneas generales a las 
indicadas en la documentación y 

croquis aportados al expediente. 
La Comisaría de Aguas del Ebro, 
podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamien
to de las obras y que no impliquen 
modificación en la esencia de la 
concesión.

2.a—Si la construcción del embal
se regulador en el río Ayuda, cuyo 
estudio fue autorizado por la Di
rección General de Obras Hidráuli
cas con fecha 31 de diciembre de 
1957, afectara a la finca que se rie
ga con este aprovechamiento, la 
presente concesión caducará auto
máticamente sin que el concesiona
rio tenga derecho a ninguna clase 
de indemnización por las instala
ciones de riego, mejoras obtenidas 
en la finca con las aguas del apro
vechamiento, ni por la propia con
cesión en sí.

Condiciones generales
l-a—La Admiíiistracióií se reser

va el derecho de imponer al con
cesionario, cuando lo juzgué opor
tuno, la obligación de construir a 
sus expensas un módulo o de insta-, 
lar un contador volumétrico para 
limitar el caudal al concedido.

2. a—Igualmente se reserva el de
recho de fijar el período de utili
zación de las instalaciones eleva
doras o bien el de exigir del con 
cesionario la modificación de las 
mismas para adaptarlas al caudal 
continuo concedido, si las circuns
tancias lo aconsejasen para conse
guir el mejor aprovechamiento y 
distribución de las aguas públicas.

3. a—La Administración no res
ponde del caudal que se concede, 
que dependerá en su disponibilidad 
de los circulantes en cada momen
to por el cauce después de atender 
los aprovechamientos existentes 
que sean preferentes.

4. a—La Administración se reser
va el derecho de fijar y modificar 
posteriormente, por razones eco
lógicas y cuando lo juzgue oportu

dicho caudal y el punto por el que 
debe circular, se común i c a r á al 
concesionario, quien vendrá obli
gado a limitar el derivado por su 
captación en la cuantía necesaria 
y a construir a sus expensas los 
dispositivos que pudieran resultar 
precisos para comprobar y garan
tizar, en su caso el cumplimiento 

de esta obligación, así como a acep
tar el sistema de control que la 
Administración señale en cada mo
mento.

5. a—La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, quedará 
a cargo de la Comisaría de Aguas 
del Ebro, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos 
se originen con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

6. a—Se autoriza la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. Las ser
vidumbres legales serán decreta- 
das, en su caso; por la autoridad 
competente.

L1 presente autorización no mo
difica el carácter" de dominio pú
blico de los terrenos que se ocu
pen, por cuya razón no podrán ser 
inscritos en el Registro de la Pro
piedad ni ser objeto de enajena
ción, cesión venta o permuta.

7. a—El agua que se concede que
da adscrita a la tierra, quedando 
prohibida su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de 
aquélla.

8. a—La administración se reser
va el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obrhs públicas, en la forma que es
time conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

9. a— Se otorga esta concesión por 
un plazo de 99 años, contados a 
partir de la fecha de la presente 
resolución.

10. a — Esta concesión se otorga 
sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo los derechos particulares y 
con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existen

por el Estado, que proporcionen 
o suplan las aguas utilizadas en 
este aprovechamiento; sin que el 
abono de este canon ni la propia 
concesión en sí, otorguen ningún 
derecho al concesionario para in
tervenir en el régimen de regula
ción de la cuenca.

En caso de que los terrenos rega
dos con este aprovechamiento que-

no, un caudal mínimo a respetar 
en el cauce cuyas aguas se captan 
en este aprovechamiento. Fijado 

tes.
11.a—Esta concesión queda suje

ta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse 
por el Ministerio de Obras Públi
cas, con motivo de las obras de 
regulación realizadas o a realizar 
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dasen algún día dominados por un 
canal de riego construido por el 
Estado, quedará caducada la pre
sente concesión, pasando a inte
grarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-adminis
trativas que se dicten con carácter 
general.

12. a —Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten, relativas a la Indus
tria Nacional, Contrato y Acciden
tes del Trabajo y demás de carác
ter social o fiscal.

13. a—El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pes
ca Fluvial para conservación" de 
las especies acuícolas.

14. a—Esta autorización no facul
ta por sí sola para ejecutar obras 
que afecten a carreteras y demás 
vías de comunicación ni a sus zo
nas de servidumbre, por lo que el 
concesionario, si lo precisa, debe
rá obtener la reglamentaria auto
rización del Organismo compe
tente.

15. a— Caducará esta concesión 
por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones y en los ca
sos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose la caduci
dad según los trámites señalados 
en dichas disposiciones.

Oportunamente se le dará cuenta 
del número de inscripción de esta 
concesión en el libro registro de 
aprovechamientos de aguas pú
blicas.

Al mismo tiempo se le advierte 
de la obligación de presentar este 
documento, dentro del plazo de 30 
días, contados a partir de la fecha 
de la notificación de esta resolu
ción, en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto sobre Transmisiones Pa
trimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados de la Delegación de 
Hacienda correspondiente, para el 
abono o exención, en su caso del 
citado impuesto o de cualquier 
otro que pudiera corresponder.

Contra esta resolución puede in
terponerse recurso de alzada ante 
el limo. Sr. Director General de 
Obras Hidráulicas, en un plazo de 
15 días, contados a partir de la fe
cha de su notificación.

Se acompaña duplicado de la 
presente comunicación para que, 
una vez firmado el «Recibí», sea 

devuelto a esta Comisaría de Aguas.
Lo que se hace público en este 

Boletín Oficial para general cono
cimiento.

Zaragoza, 22 de febrero de 1979. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

1017.-6.198,00

Ayuntamiento de Fresno 
de Rodilla

Formado el Padrón del Impues
to Municipal sobre Circulación de 
Vehículos para el ejercicio del año 
en curso, se encuentra expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días hábiles, pudiendo presen
tarse durante el mismo cuantas re
clamaciones se consideren proce
dentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Fresno de Rodilla, 19 de febrero 
de 1979.—El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Barrios de Colina.

Ayuntamiento de Valle de 
Valdelucio

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2. de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, refe 
ridas al ejercicio de 1978, quedan 
expuestas al público para oir recia 
maciones, en la Secretaría de' la 
Corporación, durante quince días 
hábiles.

En esta plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas naturales 
y jurídicas del Municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción 
a las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos tex
tos legales.

Valle de Valdelucio, 10 de marzo 
de 1979.—El Alcalde, Félix García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villariezo, Fresno de Rodilla y 
Barrios de Colina.

Ayuntamiento de Viilalbilla
de Burgos

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), quedan expuestas al 
público durante el plazo de quince 
días hábiles, con sus justificantes 
y dictamen de la Comisión corres
pondiente, las cuentas municipales 
del ejercicio de 1978.

Cuenta general del presupuesto 
municipal ordinario.

Cuenta de Administración del Pa
trimonio municipal.

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares de presupuesto.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos, las personas natu
rales y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, don suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de las 
mismas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Viilalbilla de Burgos, 12 de mar
zo de 1979.—El Alcalde, (ilegible)

Extravío póliza núm. 4.386/3, de 
la Oficina del Paseo del Espolón.

Plazo de reclamación, 15 días.
1131.-155,00

Extravío plazo núm. 6.032, Ofici
na de Poza de la Sal.

Extravío plazo núm. 6.054, Ofici
na de Poza" de la Sal.

Extravío plazo núm. 6.089, Ofici
na de Poza de la Sal.

Plazo de reclamaciones, 15 días.
1176.-300,00

Imprenta Provincial


